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GANDIA

Edicto

Doña María Victoria Luna Castro, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Gandia y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue expediente de jurisdicción voluntaria de
aceptación de herencia a beneficio de inventario
número 218/1999, a instancias de doña Amalia
Serrano Donet, representada por el Procurador de
los Tribunales señor Juan Lacasa y relativo a la
herencia causada por don Francisco Rafael Man-
sanet Ripoll. En dichas actuaciones, por resolución
dictada en fecha 13 de julio de 1999, se ha acordado
proceder a la formación de inventario de la mentada
herencia, con citación de todos los herederos, lega-
tarios y acreedores, conocidos y desconocidos, para
que acudan, si a su derecho conviene, a presenciar
la misma.

Y para que sirva de citación en forma a los here-
deros, legatarios y acreedores desconocidos y para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el lugar de costumbre de este Juzgado, libro
y expido el presente en Gandia a 13 de julio
de 1999.—La Secretaria judicial, María Victoria
Luna Castro.—37.445.$

GETAFE

Edicto

Doña Esperanza Rosa Sanz Álvaro, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 127/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Antonio Alcaraz Agón,
doña Felicidad Folguera Zarza y doña Ana Alcaraz
Folguera, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, que asciende a
26.208.750 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2384000018012798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,

a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 52. Parcela de terreno número 26. En
la manzana IX, en término de Getafe, Perales del
Río, que forma parte del sector urbanístico UP-K
«Caz», del plan general de Getafe, hoy calle Val-
delaguna, 42. Tiene una superficie de 133 metros
cuadrados. Sobre dicha parcela hay construida la
siguiente vivienda unifamiliar adosada, sita en el
sector UP-K «Caz» del plan parcial, en Perales del
Río (Getafe). Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Getafe al tomo 855, libro 13, folio
134, finca 1.848, inscripción tercera.

Tipo de subasta: Pública.

Dado en Getafe a 1 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Esperanza Rosa Sanz Álvaro.—37.378. $

GUADALAJARA

Edicto

En los autos de juicio ejecutivo número 491/1995,
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua-
dalajara, se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia.—Magistrado-Juez don Julián Mue-
las Redondo.

En Guadalajara a treinta de julio de mil nove-
cientos noventa y nueve.

El anterior escrito presentado por la Procuradora
señora Martínez, únase a los autos de su razón,
y habiéndose sufrido un error en la providencia de
9 de julio pasado, así como en los edictos expedidos,
en la misma fecha, se rectifica dicha resolución,
en el sentido de que se saca a subasta únicamente
la mitad indivisa de la finca registral número 5.633,
y no la totalidad de la misma, y líbrense edictos
dirigidos al “Boletín Oficial del Estado” y “Boletín
Oficial” de la provincia, así como para el tablón
de anuncios del Juzgado, publicando la rectificación
indicada, haciendo entrega de los despachos a la
actora, para su diligenciado.

Lo acuerda y firma su señoría; doy fe.»

Y para que sirva de rectificación a los edictos
librados el 9 de julio de 1999, en el mismo pro-
cedimiento, se expide el presente en Guadalajara
a 30 de julio de 1999.—El Secretario.—37.409.$

HUELVA

Edicto

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 388/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Antonia
Albendiz González y don Ángel Silva Venegas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte

días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 11 de noviembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1923000018038898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Sita en la urbanización «La Dehesa
Golf», en término municipal de Aljaraque (Huelva).
Seis. Local comercial número 6. Es un salón diáfano
dispuesto en la fachada norte del conjunto; con
una superficie de 42 metros 1 decímetro cuadrados.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Huelva al tomo 1.772, libro 73 de Aljaraque,
folio 14, finca 6.271.

Tipo de subasta: 5.075.000 pesetas.

Dado en Huelva a 1 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.—El Secre-
tario.—37.385.$

IBI

Edicto

Don Agustín Valero Macía, Juez de apoyo del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ibi
(Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, seguido con el número 192/1998,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Llopis Gomis, contra don Martín Bonillo Medina,
don Ángel Bonillo Mellado y doña Adela Blesa


